RADIO CLUB RIO CUARTO (R.C.R.C.) – LU3HAT

PROGRAMA DE DIPLOMAS Y PLAQUETAS PERMANENTES 

OBJETIVO: Fomentar las comunicaciones, amistad y camaradería entre los radioaficionados y radioclubes de la República Argentina y del mundo.

BASES:

1. El R.C.R.C., otorga los siguientes diplomas y plaquetas permanentes a todos los radioaficionados y radioescuchas (SWL) con licencia oficialmente reconocida.

2. Las tarjetas QSL deberán estar bien confeccionadas y no deberán presentar tachas, raspaduras ni enmiendas.

3. Con la solicitud de pedido de diploma, se deberá enviar resumen y fotocopia de las tarjetas QSL( doble faz si así lo requieren) certificadas por un radioclub o dos radioaficionados categoría general o superior. El R.C.R.C. se reserva el derecho de solicitar una o todas las tarjetas para su verificación.

4. Los diplomas permanentes tienen un valor, para los solicitados en la Rep. Argentina de pesos Cinco($5.-). Para los solicitados del exterior, tienen un valor de 5 IRC. En ambos valores están incluidos los gastos de envío.

5. Los diplomas permanentes no tienen restricción de bandas y modos, salvo: a)En el modo F3 los comunicados deben ser realizados en simplex, no vía RPT. b)Los contactos con un mismo radioaficionado, en distinto modo, deben estar separados con un mínimo de 24 horas.

6. Los contactos con radioclubes en práctica operativa son válidos y las mismas tarjetas pueden repetirse para la solicitud de los distintos diplomas. Los contactos para los diplomas y plaquetas son válidos a partir del día 01 de MAYO de 1990, salvo los que indiquen lo contrario.

7. Los diplomas y plaquetas se declaran permanente y las bases inamovibles hasta tanto sean dejados sin efecto por las autoridades del Radio Club Río Cuarto.

Para solicitar las bases, se deberá enviar sobre autodirigido y franqueado a 

RADIO CLUB RIO CUARTO - AWARD MANAGER  C.C. 81 –5800 RIO CUARTO - Cba

DIPLOMA MEDITERRANEO

Para obtener este diploma, se deberá acreditar:

A) Seis contactos con radioclubes distintos de la Pcia. de Córdoba, uno de los cuales debe ser con el R.C.R.C.

B) Diez contactos con radioaficionados distintos de le ciudad de Río Cuarto.

C) Veinte contactos con radioaficionados de distintas localidades y/o ciudades de la Pcia. de Córdoba (excluyendo Río Cuarto).

D) Contactar como mínimo, con cinco de las siete provincias limítrofes de la Pcia. de Córdoba(Santa Fe, Bs.As., San Luis, La Pampa, La Rioja, Catamarca y Santiago del Estero).

DIPLOMA RIOCW

Para su obtención presentar cinco confirmaciones en CW con radioaficionados diferentes de la ciudad de Río Cuarto.

DIPLOMA RIODIGI

Para su obtención presentar cinco confirmaciones en RTTY, PACKET, AMTOR, FAX o SSTV con radioaficionados diferentes de la ciudad de Río Cuarto.

DIPLOMA RIOSAT

Para su obtención presentar cinco confirmaciones vía satélite con radioaficionados diferentes de la ciudad de Río Cuarto.

DIPLOMA RIOYL: Para su obtención presentar cinco confirmaciones con YL diferentes de la ciudad de Río Cuarto.

DIPLOMA 20 SRCRC

Para su obtención presentar veinte confirmaciones diferentes con socios del Radio Club Río Cuarto.


DIPLOMA “RIO CUARTO SU CIUDAD AMIGA”

Para su obtención presentar veintidós confirmaciones diferentes con estaciones de la Rep. Argentina cuya primera letra después del número, se forme la frase RIO CUARTO SU CIUDAD AMIGA.

DIPLOMA RCRC

Para su obtención presentar dieciocho confirmaciones diferentes de radioaficionados de la Rep. Argentina, donde se forme la frase RADIO CLUB RIO CUARTO, con la primera letra después del número.
DIPLOMA 30 RCRA
Para su obtención presentar:

a) Treinta confirmaciones diferentes con radioclubes de la Rep. Argentina, debidamente reconocidos

b) Es obligatorio un contacto con el R.C.R.C.

DIPLOMA 20 RC( P.O)

a) Para su obtención es necesario presentar veinte confirmaciones diferentes de radioclubes en P.O. de la Rep. Argentina. 

b) Es obligatorio un contacto con el R.C.R.C.

DIPLOMA 15 CIUDADES DE LA PCIA. DE CORDOBA

Para su obtención es necesario presentar:

a) Quince confirmaciones diferentes con radioaficionados de ciudades de la Pcia. de Córdoba.

b) Es obligatorio un contacto con el Radio Club Río Cuarto, no válido en P.O.

PLAQUETA 20 CIUDADES DE LA PCIA. DE CORDOBA

Las mismas bases que el diploma 15 ciudades de la Pcia. de Córdoba, agregándose cinco ciudades .

Las ciudades pueden ser:: Huinca Renancó- Laboulaye- Cnel Moldes- La Carlota- Cosquín-Río Tercero- Villa María- Gral Cabrera- Córdoba- San Francisco- Carlos Paz- La Falda- Villa Dolores- Las Varillas- Río Cuarto- Alta Gracia-  Almafuerte - Arroyito- Marcos Juárez- Bell Ville- Deán Funes- Cruz del Eje- Oliva- Corral de Bustos- Villa del Rosario- Mina Clavero- Hernando- Oncativo- Jesús María- Río Segundo- Morteros

El precio de la plaqueta es de Veinticinco pesos, incluyendo gastos de envío.

DIPLOMA ORIGENES RADIO CLUB RIO CUARTO

Para su obtención es necesario presentar cincuenta confirmaciones diferentes de radioaficionados con domicilio en ésta ciudad. Los contactos son válidos a partir del 15 de noviembre de 1951, fecha de fundación del R.C.R.C.

DIPLOMA Y PLAQUETA DEPARTAMENTOS DE LA PCIA. DE CORDOBA

a) - Para su obtención se deberá presentar un contacto con radioaficionados por cada uno de los departamentos de la Pcia. de Córdoba. Los departamentos son los siguientes: Sobremonte- Río Seco- Tulumba- Ischilín- Cruz del Eje- Totoral- Río Primero- San Justo- Minas- Colón – Pocho- San Alberto- Punilla- Río Segundo- Santa María San Javier- Calamuchita- Tercero Arriba- Gral San Martín- Marcos Juárez- Unión- Juárez Celman- Pte Roque S. Peña- Gral Roca y Río Cuarto

b) - Un contacto con el Radio Club Río Cuarto, no válido en P.O.

Se puede solicitar diploma y plaqueta por separado. La plaqueta tiene un costo de Veinticinco pesos. Solicitando ambos el precio es de Veintisiete pesos. En ambos casos está incluido el gasto de envío.

PLAQUETA 50° ANIVERSARIO

Las bases para su obtención son:

a) - Un contacto por año (1999,2000 y 2001) con el R.C.R.C. – LU3HAT

b) - Tres contactos diferentes con cada una de las siete provincias limítrofes de la Pcia. de Córdoba.

c) - La plaqueta tiene un costo equivalente a 20 IRC y el gasto de envío será por cuenta y orden del solicitante.

d) - Las solicitudes de la plaqueta se recibirán hasta el día 30 de junio del año 2001 y las mismas se entregarán el día 15/11/2001, fecha del 50° aniversario del R.C.R.C.

